
 

 

"• Elaborar, proponer e implementar modelos, programas y proyectos de mejora de la 
calidad de los servicios médicos que otorgan los hospitales dependientes de la 

Secretaría de Salud. 

• Verificar el funcionamiento del ejercicio del derecho al acceso gratuito a los servicios 
médicos y medicamentos en las unidades médicas de segundo nivel de atención y 

proponer medidas para la solución de los problemas detectados." 


